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EXP UNC. 65788/2012

Córdoba, .1 3 O1e 2012

VISTO
La Resolución Decanal N° 1248/12 por la cual se aprueba la

adscripción ad honorem en la cátedra Antropología Cultural,
Contemporánea y Latinoamericana; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el Expediente 65788/2012 Antonio Jesús Zogbe

indica que no es Licenciado en Psicología y solicita se rectifique la
Resolución Decanal N° 1248/12;

Que a efectos de subsanar el error aludido es necesario rectificar la
Resolución Decanal 1248/12;

Por ello,
LA DECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGíA

RESUELVE

Artículo 1°: Rectificar la Resolución Decanal N° 1248/12 aclarando que
Antonio Jesús Zogbe es Profesor en Psicología,

Artículo 2°: Protocolícese, comuníquese, notifíquese y archívese
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